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EXTRACTO
En causa C-8-2025, Juzgado Familia Chile Chico, 
caratulada “SAAVEDRA/MANRIQUEZ”, divorcio 
unilateral, por resolución de fecha 30 abril 2025, 
se ordenó notificar por aviso a la demandada de 
autos, cuyo texto se resume a continuación y que 
es del siguiente tenor: DEMANDA: LUZVIANA 
DE LOURDES SAAVEDRA ESCOBAR, interpone 
demanda de Divorcio Unilateral por Cese de 
Convivencia en contra de JOSÉ REMIGIÓ 
MANRÍQUEZ LEIVA, cesante, domiciliado en 
Camino Internacional S/N Chile Chico. En mérito 
del artículo 1 y siguientes de la Ley N°19.947; 
artículo 4º Ley 4.808 de Registro Civil; artículos 
254 y siguientes del Código de Procedimiento Civil; 
ley Nº 19.968; y demás pertinentes, pide tener 
por interpuesta demanda de divorcio unilateral 
por cese efectivo de convivencia en contra de 
don JOSÉ REMIGIO MANRÍQUEZ SAAVEDRA, 
ya individualizado, acogerla a tramitación y en 
definitiva, previo cumplimiento de los trámites de 
rigor, acoger la demanda de autos, declarando: 1) El 
divorcio Unilateral por cese efectivo de convivencia, 
del matrimonio civil habido entre doña LUZVIANA 
DE LOURDES SAAVEDRA ESCOBAR y don 
JOSÉ REMIGIO MANRÍQUEZ LEIVA. 2) Que la 
sentencia que se dicte se subinscriba al margen de 
la inscripción de matrimonio civil N° 129 del Registro 
de Matrimonios correspondiente al año 2014 de 
la oficina de Registro Civil e Identificación de la 
Circunscripción de San Antonio. 3) Que se condene 
en costas en caso de oposición. RESOLUCIÓN 
FOLIO 7: Chile Chico, tres de febrero de dos mil 
veinticinco. Téngase por interpuesta demanda de 
DIVORCIO UNILATERAL. RESOLUCIÓN FOLIO 
33: Chile Chico, a treinta de abril de dos mil 
veinticinco. Por cumplido lo ordenado. Como se 
pide. Atendido el mérito de autos y lo solicitado 
por la parte demandante, se resuelve: Se fija 
nuevo día y hora para la audiencia preparatoria 
del día 12 de junio a 2025 a las 09:00 horas, la 
que se realizará en dependencias de este tribunal. 
Se autoriza a las partes con residencia fuera de 
los límites urbanos de la comuna de Chile Chico, 
o con domicilio fuera del territorio jurisdiccional 
del tribunal, y a instituciones públicas o privadas 
sin representación en la comuna de Chile Chico, 
a comparecer por vía remota a las audiencias del 
procedimiento. Para lo anterior, deberán solicitar al 
tribunal con al menos dos días de anticipación a 
la realización de la audiencia, indicando medio de 
contacto tales como número de teléfono o correo 
electrónico, a efectos de que el tribunal coordine 
la realización de la audiencia. Si no fuere posible 
contactar a la parte interesada a través de los 
medios ofrecidos tras tres intentos, de lo cual se 
deberá dejar constancia, se entenderá que no ha 
comparecido a la audiencia. Se hace presente 
que la audiencia se celebrará con las partes que 
asistan afectándole a la que no concurra todas las 
resoluciones que se dicten en ella sin necesidad de 
posterior notificación, según lo dispone el artículo 59 
de la Ley 19.968. Notifíquese al demandado JOSÉ 
REMIGIO MANRÍQUEZ LEIVA RUT: 7.842.822-
8, de conformidad al artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, en relación a los artículos 
23 inciso cuarto y 27 de la Ley 19.968, esto es, 
por medio de 3 avisos publicados en un diario de 
circulación regional, las cuales deberá comprender: 
el contenido de la demanda de folio 1, su proveído de 
folio 7 y la presente resolución. Asimismo, atendido 
el inciso final del artículo 54, será necesaria para su 
validez, que se inserte el aviso en los números del 
"Diario Oficial" correspondientes a los días primero 
o quince de cualquier mes, o al día siguiente, si 
no se ha publicado en las fechas indicadas. Al 
efecto, pasen los antecedentes al señor Secretario 
del Tribunal a fin de redactar el extracto del aviso 
que se deba publicar, de acuerdo a lo resuelto 
precedentemente. Hecho, póngase a disposición 
de la parte solicitante. Se hace presente a la parte 
demandante que las publicaciones se deberán 
practicar en días diferentes, siendo la última de 
estas con una antelación de a lo menos 15 días 
a la fecha de la audiencia programada. Dejase 
sin efecto audiencia preparatoria fijada para el día 
15/05/2025. Notifíquese a la parte demandante por 
intermedio de su abogado al correo electrónico 
registrado. RIT: C-8-2025 RUC: 25- 2-5216306-1 
Resolvió don GUILLERMO REINALDO FRENE 
CANDIA, Juez Titular del Juzgado de Letras, 
Garantía y Familia de Chile Chico.
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Concejala Arévalo exige evaluar 
calidad del aire en Puerto Cisnes para 
implementar recambio de calefactores

Concejala Zapata propone ordenamiento en entrega 
de recursos a organizaciones sociales y deportivas

La concejala Ximena Arévalo reiteró en 
concejo municipal la necesidad urgente de contar 
con registros actualizados sobre la contaminación 
del aire en Puerto Cisnes, como paso clave para 
acceder a beneficios estatales relacionados con el 

recambio de calefactores y mejoras térmicas en los 
hogares.

“Este tema se ha tratado ya en dos 
oportunidades en concejo; necesitamos registros 
de la contaminación del aire en Puerto Cisnes y en la 
comuna para poder acceder a los beneficios como 
son cambio de calefacción y acondicionamiento 
térmico”, además llamó a utilizar los recursos 
existentes para obtener información concreta.

Uno de los puntos críticos que mencionó fue 
la antena instalada en el sector del tribunal en 
Puerto Cisnes, la cual, según explicó, no ha sido 
aprovechada plenamente: “Hay que agilizar la 
información que tenemos de la antena instalada en 
el sector tribunales. La idea es lograr el cambio de 
calefactores y más beneficios”.

La concejala enfatizó que sin datos precisos 
no se pueden tomar decisiones técnicas ni avanzar 
en proyectos que mejoren la calidad de vida de 
los vecinos, especialmente en temporadas de alta 
contaminación. Por ello, pidió una coordinación 
efectiva con entidades como la Seremi de Salud y 
Medio Ambiente, además de reforzar los puntos de 
monitoreo en sectores estratégicos de la localidad.

Arévalo concluyó su intervención señalando 
que este es un tema que no puede seguir esperando 
y que requiere acciones concretas desde el nivel 
local y regional.

Puerto Cisnes-. Con el compromiso de 
fortalecer el apoyo a las organizaciones sociales, 
deportivas y culturales de la comuna de Cisnes, la 
concejala Paulina Zapata, presentó ante el Concejo 
Municipal una propuesta orientada a ordenar y 
transparentar la entrega de recursos municipales.

La iniciativa tuvo como objetivo establecer 
un sistema claro y anticipado para la postulación 
a fondos y apoyos económicos por parte de 
agrupaciones que desarrollan actividades tanto 
dentro como fuera de la región, asegurando así 
una distribución justa y equitativa de los recursos.

“Como concejala, creo que es fundamental 
respaldar a nuestras organizaciones, pero también 
necesario establecer un orden en la entrega de 
aportes. Ya existen buenas opciones para crear 
bases que permitan organizar este proceso, 
de manera que las organizaciones sepan que 
el municipio las apoyará, pero de forma clara, 
transparente y planificada”, expresó la concejal.

Zapata también señaló que ya había sostenido 
algunas conversaciones con el alcalde de la 
comuna de Cisnes, Francisco Roncagliolo, quien 
valoró positivamente la iniciativa y manifestó su 
disposición a respaldarla. “Está dentro del plan de 
acción del alcalde colaborar en la concreción de 
estas bases lo antes posible, porque compartimos 
el objetivo de llegar a todos los vecinos de manera 
ordenada y eficiente”, explicó.

La propuesta quedó en evaluación por parte 
del Concejo Municipal, con la intención de que 
pueda implementarse, beneficiando a las diversas 
organizaciones que enriquecen la vida social, 
deportiva y cultural de Cisnes. “Queremos que los 
vecinos conozcan este proceso, sientan el respaldo 
del Concejo Municipal y del propio alcalde”, 
concluyó la concejala.
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